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vmm<*x* GvxGtAX, PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inscrcíonea

L»s luyo», órdenes y anuncios qne hayan de insertarse
an los Bolstikks üíioialis se han de mandar ni.Tefe Po-
lítico respectivo, por cnyo conducto se pasarán a los
Editores de *>>s mencionados periódicos.

En esta capital, llevado i. domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, B'fiO al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4¿ por unaño.

Anuncios oficiales dt pago, línea 0'50 peseta

Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del Bolhtih.
calle del Almiraate, 15, bajo

—
Fuera dp esta capitr.l, directamente por medio

de carta á la Administración con inciupión del importe iiel tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Id, particulares, id., id 0"75

(latí :iiot i> CU AtrilU133 .,

Número suelto, 50 céntimos,
aa -.«Kllea lodos las dios, «xee?to los dom lagos.

Parte oficie! Tampoco se autorizará la admisión tem- mente por los fabricantes y existentes en las to de esta ley, que entrará en vigor al día si-
poral de las mencionadas mercancías fábrisas óen sus depósitos alponerse en vi-

gor esta ley, satisfarán el impuesto señalado

guíente de su promulgación
Art.17. Queda prohibida la importación, Por tanto

rrocldcnoiadel Consejo de \u25a0inlatrosa circulación y venta en el reino de las mez-
clas de alcohol y éter. Dichos productos se-
rán detenidos donde se encuentren y se in-
utilizarán, poniendo seguidamente el hecho

en la misma á la salida de dichos estableci- Mandamos á todos los Tribunales, justi-
cias, jefes, gobernadores y demás autorida-mientos,

des, asi civiles como militares y eclesiásti-
SS. MM.el Rey Don Alfonso XJH

(que Dios guarde) y i» Reina Doña

Victoria Eugenia continúan sin qo-

vedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan Sus

Altezas Reales el i'ríncipe de Astu-

rias, el Infante Don Jaime y lemas
personas de la Augusta Real Fa-

milia.

Respecto a los aguardientes v alcoholes
S<aufrosréeiMá(5spor^H^3fabricantes de cas, de oualquier clase ydignidad, que guar-

den yhagan gaardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

en conocimiento de la autoridad qne corres-
ponda, á los fines previstos en el Código pe

aguardientes compuestos ylicores yalmace-

nal y demás disposiciones aplicables al caso
nistas con la cuota especial de consumo ga-

Dado en Madrid á diez de Diciembre de
mil novecientos ocho.

—
Yoel Rey.

—
EJ mi-

nistro de Hacienda, Aguato González Besada.
(Gaceta 12 Dioiembre.)

Art 18. La Administración reglamenta-
rantida, se practicará un balance para de-
terminar el número de hectolitros cuya ga-

rá la fabricación, importaoión, vente, circu
lación y empleo del anetol y demás esencias
deetinadas á la preparación de aguardien-

rantía subsista en la fecha mencionada, y se
hará efectiva á razón del impuesto que so
establece en esta ley, en vez de las 70 pese-

REAL DECRETOtes compuestos y licores para impedir el
empleo ilegal de las mismas.

tas de la cuota garantida, siendo de abono la Apropuesta del ministro de Hacienda, y
de fabricación pagada por los alcoholes á su
salida de las fábrioas. Este pago podrá ha-

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Art.19. La Administración dispondrá el

Vengo en decretar lo siguiente
Ministerio de Hacienda cierre de las fábricas en que se demuestre oerse en metálico ó en pagarés yen la forma

y plazos que determine el Reglamento.
Artículo único. Se aprueba con carácterque se han realizado fraudes en el impuesto

de alcoholes, reincidiendo en ellos más de
tres veces dentro de un año, ó más de dos

provisional el adjunto Reglamento para la

administración ycobranza de la Renta delLEY En cuanto á los aguardientes yalcoholes
7.* Eluso de aparatos portátiles, neutros recibidos por los criadores, criado- alcohol, ol cual empezará á regir el13 del
Art.13. Elimpuesto especial del alcohol

sólo gravará los produotos especificados en

«1 art. 2.°; pero los establecimientos en que

si represen tan en junto una cantidad supe-
rior á 3.000 pesetas.

res -exportadores de vinos y fabricantes de presente mes
mistelas con la cuota especial de consumo Dado en Palacio á diez de Diciembre deA los responsables de falta de defrauda-
garantida, se hará inmediatamente un ba- milnovecientos ocho.— Alfonso.—El minis-

tro de Hacienda, Augusto González Besada.
(Gaceta 12 Diciembre.)

\u25a0e preparen aguardientes procedentes de

otras fábricas, y los en que se elaboren vi-

ción que resulten insolventes se les aplicará
lance de existencias, y una vez practicado
éste, los interesados tendrán facultad de op-

la pena subsidiaria señalada en el art 29 de
la ley de Contrabando yDefraudación de 3
de Septiembre de 1904, á cuyo efecto los De-

nos, mistelas, sidras, cervezas, éteres, medi-

•amentos y otros productos que contengan

alcohol ó se preparen con él, podrán ser ob-

jeto de la vigilancia que en su caso señale

el Reglamento.

REGLAMENTO PROVISIONAL
legados de Hacienda, una vez declarada la 1.* Por hacer efectivo el impuesto esta-

PABA LAADM1N1STKACIÓN

DELAFENTADEi ALCOHOL
insolvencia, pasarán las diligencias al Juz-
gado de instrucoión correspondiente en el

blecido por la presente ley, pagando en me-
táliro ó en pagarés en la forma y plazos que
determine el Reglamento, sirviéndoles de

Art. 14. La Administración no celebrará término de un me» CAPITULO PRIMERO

Bonoiertos ó arreglos, individual nicelocti Art. 20 Los productores de alcoholes y abono la cuota de fabricación ya satisfe-
Diaposiciones se «erales

vamente, con los productores de alcoholes, aguardientes que deseen cooperar á la ac- cha; ó
Artículo Í.°

aguardientes y licores para la percepción ción investigadora de la Hacienda podrán 2.° Se les abrirá una cuenta especial de La tributación del alcohol consiste en una

del impuesto,
constituir una delegación, facultada para liquidación por término máximo d e tres

años, durante los cuales se les seguirán prac-
ticando liquidaciones trimestrales para que

cuota única, la cual se entiende devengada

Los productos extranjeros que, nombrar inspectores para las fábrioas de

alcohol y destilerías establecidas ó que se
desde que se obtiene el producto gravado
por el impuesto; pero el pago por el fabri-
cante se diferirá hasta que dicho producto

Art 15

con arreglo á las notas del Arancel vigente,

satisfacen á su importaoión en España el

impuesto de alcoholes á razón de 0*70 pese-
establezean. ElReglamento determinará las
condiciones en que esta inspección habrá do

se les devuelva lo exportado, á razón de las

10 pesetas satisfechas, con la cancela-
salga de la fábrica en las condiciones yme

tas el litro,lo satisfarán en losucesivo á ra-

zón de 0*20 pesetas por dicha unidad de vo-

!ejercerse. ción correspondiente do lagarantía prestada,

ó se les cobre á razón de las 70 pesetas ga-
diante las formalidades que en este Regla

Art. 21. Se derogan las leyes de 19 de Ju mentó se determinan

¡liode 1904 y 13 de Julio de 1907, que actual-
mente rigen la renta del alcohol, en todo lo

rantidas por aquella parte que hubiesen
aplicado al mercado nacional

Artículo 2
°

lumen
La tributación especial del alcohol es inA los aguardientes compuestos y licores

que se importeu envasados en botellas ó I que se opongan á lo que en la presente ley

se establece.

Art.23. Se autoriza al Gobierno para ele- dependiente del impuesto que grava á la en-
var las cuotas en un 25 por 100, pero sin al-

frascos se les impondrán precintas especia-

les de igual cuantía que á los nacionales.

Art. 16. En los Tratados y Convenios de

"íerar el margen de 30 pesetas entre los al-
trada en las poblaciones elconsumo personal

Art, 22. Los aguarTüénté^^^aTconoTel
DISPOSICIONRS TRANSITORIAS

coholes de vino y losdemás alcoholes, en el
de los alcoholes, aguardientes, licores y be-

oaso en que la recaudación del primer año ó
en los sucesivos no llegare á 15 millones d

bidas espirituosas, y por consiguiente, aqué-

Comercio que España celebre oon otras na- Pne'utros existentes en las fábricas de destila-
oión o rectificación y en los depósitos parti-

culares de las mismas y los que existen en
poder de cosecheros, así como los aguardien-

lia no podrá ser objeto de recargos provin-

ciones no se estipularán rebajas de derechos

ni compromisos de ninguna clase respecto

de los alcoholes, aguardientes neutros ócom-

pesetas,
ciales nimunicipales

Articulo 3
°

Están sujetos á los preceptos del Regla-Art.24. Elministro de Hacienda dictará

puestos y licores
tes compuestos y licores preparados directa- las medidas necesarias para el cumplimien- mentó
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iv, i.-j j ,-,.,„..(.„. Ipíamente dicho como á los aguardientes delíos que se expenden tal como salen de los ra labebida, y que no pueda fácilmente 86~ ,
tn(i)jsfl„

aparatos destilatorios ó rectificadores, sin
'

pararse de ellos por procedimienln ii|iiiinia****,
Maj*M*M

,,***|^^M^^^^^Bj^^^^B
°

Los fabricantes y rectificadores de

aguardientes y alcoholes neutros de todas Articulo 8.°
Larectificación de los aguardientes y al-clases que se les haya añadido ninguna sustancia eos, físicos ni mecánicos,

2.° Los fabricantes de alcoholes desna- extraña á la destilada, ni en elacto de su ela- Los alcoholes y aguardientes que no sean ooholes impuros se considera oomouna con-
turalizados, boración nicon posterioridad á ésta, ó que

no se hayan obtenido por procedimientos
neutros niestén desnaturalizados, se enten- tinuación de las destilaciones.

3.° Los fabricantes de aguardientes eom derán comprendidos en una agrupación ge-
nérica que se llamará aguardientes ctmpuestos

Árticulo 9.°

acores especiales que los hagan aptos para dedicar-
los inmediatamente á la bebida.

La administración, investigaron y vigi-
lancia de la Renta del Alcohol estará á car-

4." Los criáis res exportadores de vinos ! y licores
5.° Los almaeeni tas y vendedores de Alcoholes desnaturalizados, aquellos á los i Cuando no se haga mención especial en

go de la Dirección general de Aduanas, que
ejercerá estas funciones con el personal que

aguardientes y alcoholes; y

6." Los fabricantes de anetol y esencias
que se ha mezclado una sustancia extraña1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 Ii IiiiI mu nln i nlnnili i i i|iii h|ii'i

que los baga impropios y desagradables pa- ibra alcohol comprende tanto alalcohol pro-
le asignen las leyes de Presupuestos.

(Cantinuará).
propias para la elaboración de aguardientes

T- \u25a0\u25a0 J. . -
*.'

—
'.

- '
:.ZZT3compuestos yliooreí

GOBIERNO CIVIL DE LA PROYISCIA DE MADRIDArticulo 4.°

No estará sujeta á los preceptos de este Re-
glameato la elaboración de vinqs (incluso los

FOMENTOvermouts), sidra, cerveza, áceres, medica- ,
mentos y otros productos que contengan al- J Relación de las fincas declaradas «vedados da caza», con expresión de sus nombres, del do sus propiatarios y términos munici-

pales dsiade se hallen enclavadas, que se publica en elBoletín Oficial de la provincia ea cumplimiento á lo dispuesto en
el art. 10 del Rpglemento de 3 de Julio de 1903 para la apliíaoión de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

cohol ó se preparen con él
Los que elaboren dichos productos solo j

deberán conservar, en su oaso, las guiai

ven lisde los alcoholes que hayan resibido i
PROPIETARIOS TfMtlHGS HOliaPAUS BOHBE SE BULAN ffifr.Wi.MS

en sus establecimientos para justificar el
NOMBRES DE LAS FINCAS

origen legal de los mismos y llevar una
cuenta corriente donde se anoten las canti- Medialde^^enrode^fuKJabezas NavalaeBmeÜB.

Idam, El Álamo y Casarrubios dal Monte,
Chapinería
Chinchón .
Colmenar Viejo.

es recibidas y las invertidas
D. José Sandoval
Elmismo
D. Venancio Roblt-sr

Esteban de la Pena
Baltasar de la MorenaKdos por las Administraciones de la Renta, J'^n^í

ypodrán ser examinados en todo tiempo po¿^^fl
parejo

los agentes de la Administración

Si estos industriales hubieren de optar á la
Madrid 15 de Dioiembre de 1908. =E1 gobarnador

(Núm. 4.161.)
,Vadillo

alución de lo satisfecho por el impuesto

auctos, se cumplirán las

astablecidas en el art. IOS

AYUNTAMIENTOS Cubas nueve de Diciembre de milno-
vecientos echo.

obligatorio de esta villapara el año mil
novecientos nueve, bajo las condiciones
del pliego ai efecto formado, que se ha-
lla de manifiesto en la Secretada del
Ayuntamiento.

'.culo 5."

le preparen caldos de pa- El alcalde,
Francisco Martín Crespo.

(E.— 802.)
dátiles, remolacha y otras máte- MADRID

no s endo uva ó residuos de la vinifi-

i)que por fermentación y destilación
Secretaría —Negoeiadb 3." COLMENAREJO Chapinería diez de Diciembre de mil

novecientos oche.
n producir alcohol, en locales en que Por el presente sa hace saber que en

esta Secretaría yNegociado de Polioía Or
baña, se enouentra depositada y á dispo-
sición del qus acredite ser su dueño, una
pulsera oon relej, remitida por el Juz-
gado de instrucción del distrito del Has

El día veintinueve del aotual, desde
las once de la mañana hasta la una de la
tarde, en el local Bala de sesiones de la
Casa Consistorial de esta villa,con su-
jeción si pliego de condiciones formado
puf el Ayuntamiento, sa celebrará por el
sistema da pujea á la llana Sa subasta
pai'ü el erriendo, coa facultad da venta
exclusiva por todo el año mil novecien-
tos nueve, de los derechos y recargos
qua devenguen ea este término munioi-
pal los líquidos y la sa!, Íes oarnes fres-
cas y saladas durante el año expresado,
sitnda la ouota del Tesoro ochocientas
veinticinco paaetas con treinta y dos

Ei alcalde accidental,
José Fernández.

(E.-803.)
no existen aparatos de destilación nirectifi-

cación, deberán participarlo á la Adminis-
tracióu diez días antes do comenzar sus ope- CHAPINERÍA

\u25a0aciones, expresando las lases de materias En el día veintidós dal aotual, de diez
á doce da su mañana, tendrá lugar en
las Casas Consistoriales la subasta á ven
ta libra da los derechos de consumo,
sal y alcoholes de esta villa para el año
milnovecientos nueva, bsjo el pliego da
condiciones aprobado por lasuperiuridad
que está de manifiesto ea la Seoretaría
del Ayuntamiento.

propongan *.ra vel destino de los pital de esta corte, procedente ds ha
caldos que se obtengan llazgc

La Administración concederá la autoriza- Lo que por disposioión del excelentí-
simo señor aloalde se anuncia al públiooción, y en el mismo día loparíioipará al ins- i
á las efeotos prevenidos en el art. 615
del Código oivil.

pector del distrito corre spondiente para la ¡

debida vigilancia de las operaciones; termi-
Madrid 14 da Dioiambra de 1908.

El seoretario,
nadas é tas, il inspector, previa la oportuna

compr ¡ion, levantará acta, en que conste
F.Ruano.

,(0.-157.)
Chapinería ooho de Diciambrti de mil

novecientos ooho.el número de litros y graduación alcohólica j (Núm. 4.162.) oéntimos
ó sacarina de los caldos obtenidos, según El tres por oiento de cobranza, veinti-

cuatro pesetas ooa setenta y seis cea-
El alcaidía accidental,

Joeó Fernández.
(E.—804.)

sean óno fermentados, qua remitirá á la Ad- CADALSO

ministración, en doado so llevará una cuent a El día veinticinco de los corrientes y
hora de las diez, tendrá lugar en la Sala
Capitular de estas Casas Consistoriales
la subasta para el arrendamiento del ar
bitriomunioipal establecido sobre eluso
obligatorio de pesas y medidas para el
año próximo de milnoveoientos nueve.

timos

corriente á cada productor, mediante la pre- Elciento por oisnto de recargo muni-
cipal, seiscientas oíaoo pesetas con trein-
ta y dos oéntimos, que hacen un total de
mil cuatrocientas cincuenta y oinoo pe-
setas oon cuarenta oéntimos, tipo de su

EL VELLÓN
sentación de garantía bastante á ¡responder Ei Ayuntamiento da asta villa,previa

la competente autorización, ha acordado
arrendar en públioa subasta en conjunto,
y oon libertad de ventas, los derechos
qua se produzcan en ests villa durante el
año de milnoveoientos nueve por oonsu
mos de las especies tarifadas, sal y al
oohoie3, y para su remate ha HSñalade el
día vainte del corriente mes, yhora de
las once á doce da la mañana, en ía Sala
ConsietoHsi, bajo el tipode tres milseis-
cientas setenta y ooho pesetas y ochenta
y tres céntimos ypliego de oondioiones
que estará de manifieste en el acto de la
subasta, y desde hoy en la Seoretaría del
Ayuntamiento.

de las penalidades exigibles, de no justificar-
se el ingreso de los caldos en una fábrica de
alcohol

Elpliego de subasta y condiciones de
contrato se hayan expuestos al públioo
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

basta.
Artículo 0.° La garantía para hacer proposiciones

consistirá en el cinco por ciento de la
expresada cantidad, yla fianza qu3 ha
da prestar elrematante es la cuarta par-
te de aquella en que sa adjudique el re-
mate, ya en metálico, on fincan, valores
del Estado ó personal á satisfacción del
Ayuntamiento.

So expresará en litros la capacidad de los

aparatos destilatorios á que este Reglamento
Cadalso á nueve de Dioiembre de milse refiere. Los grados termométricos serán noveoientos ooho

los del termómetro cent 'grado. Los grados El aloalde,
Perfecto Sáez.

(E.—801.)

aJcohométricos serán los del alcoholímetro

centesimal de Gay-Lussac, tomados á la tem-

peratura de 15 grados centígrados; para CUBAS Colmenarejo quinoe de Diembre de
apreciar los grados que marquen los alcoho- Revooada la subasta da arriendo de milnoveoientos ocho.
les á la temperatura ambiente, se hará uso'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^'^\u25a0losdsrechos y venta exclusiva del ramo
de la tabla qáe constituye el apéndice 1.a de | «Carnes de hebra» en esta villa para mil

\u25a0 noveoientos celebrada
1 nueve señala
1 segunda que

B veintisiete y da onoe
h dsce, forma que la y
\u25a0tipo de y una

Elaloalde,
Mariano Gamella.

esto Reglamento ÍE.-808.)
CHAPINERÍA

Una vez cubierto el tipo de la subasta
se admitirán pujas á la llana en alza de
dioha cantidad; y si en laprimera subas-
ta no hubiera postor se celebrará segun-
da á loa diez días, ó sea el día treinta del
corriente y en el mismo looal y hora de

-
Artículo 7.°

El día veintitrés del aotual, da diez á
doce de su mañana, tendrá iugsr en las
Casas Consistoriales la subasta de los
dereohos de pesos y medidas de uso

Para los e s de este Reglamento, se
considerarán

Alcoho s y aguardientes neutros, aque-
bignados.
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367 Franoisoo Mayo, Caballero de Gra
oía 35.

368 Manuel Parrondo, Augusto da Figue
" ros 1.

Admitiéndose en ella postui-ss por las
des torceras partes de la cantidad señala
da c para la primera eusbata, y
despeé.-, pujss á la llana en alza de <íiohss
des terceras partes; debiendo depositar-
se previamente en la del Ayuntamiento

el oinoo por oiento de la indicada canti-
dad, sin ouyo requisito no se admitirá

Señores fiscales municipales da esta
Audiencia provincial.

(Núm. 4.158.)

441 Nioolás Rodríguez, Rey Fraoeisaa2£.
442 Pedro Acaro, R>qu na 5.
443 Becigno García, Vergara 7.
444 Francisco Ganoe lo, Doe. Martín 45.,
445 Salvador Nido, L^ganitos 25.
446 Antonio BoHbboo, Bula 8.
447 Félix F<abo, Tola le 114.
448 Salvador Ri seo, Cava Alto 3
449 Salvador Riesgo, Cava Alta13.

Don Pedro Quinzaños y Alonso, oficial
de Sala de ¡as Audiencias territorial y
provincial da Madrid.

369 J saquín Mayo, Hortaleza 48.
370 Gonzalo Arnaldo, Infantas 27.
331 Tomás Cuervo, San Miguel21.
372 María Pérez, Gravina 10, coa 52 pa-Certifico: Qae por la Sala primera de

le oivilda esta Audiencia, yen los autos
seguidos por D. José Cobo Samperio oon
D. Antonio Rey Caroíe y D.Emilio Meri
no S¿rabia, sobre nulidad de un contrato
de préstamo yde la hipoteca constituida
para garantía de aquél con las oostas, se
ha diotad® la siguiente providenoia:

lioitador tlguno.
El Vellón á diez de Diciembre de mií

novecientos eoho.

setas.

373 JuEna Güyo, San Opropio 7, oon 51 (rontinua.rtffc
peseta

El «loalde,

Fabián Garoía.
(E.-806.)

Con 50 pesetas

374 Bruno López, Carmen 32.
375 Nioolás Martínez, Tetuán 24.
376 Francisco González, Estrella 18.
377 Nioolás Martínez, Mariana Pineda 10.
378 Viotoriano Rilo, Trujillos 3.
379 Francisca Garrido, Bordadores 8.
380 Celestino Rubio, Leones 10.
381 Carlos García, Jardines 5.
382 Tomás Garoía, Coloraros 5.
383 José Hermids, Aduana 8.
384 Agustín Parrondo, HileraB 5.
385 Carlos García, San Jacinto 4.
386 Manual Cano, San Miguel 6.
387 Franoisoo Garrido, P.;z 8.
383 Csfarino Pérez, Concepción Jeróni-

ma6.

PHQVIDENC1AS JUMítlS

GUADALIXDELASIERRA
luiajsdos de 1.a ixi.sma<aU&

Madrid 10 de Diciembre de 1908.
Señores de laSaia primera:
Vellido,Ponoe, Fernández, A1Ó3 yCu-

CHAMBERÍ
Declaradas desiertas por falta de licita

dores dos subastas oelebradas para el
arrendamiento del impuesto de consu-
mos, sal y alooholes en esta villa durante
el próximo año de mil novecientos nue
ve, el Ayuntamiento y vooales esociados
de la Junta munioipal aoordó prooeder
á nueva subasta oon faoultad de laexolu
siva en sus ventas al por menor da los
artículos de líquidos, carnes ysal y venta
libra respeoto de los demás, y aprobado
este acuerdo por la superioridad ypliego
da oondioiones redactado al efecto, se
haoe saber que la primera subsista tendrá
lugar en esta Casa Consistorial á los diez
días siguientes de aquel oa que se reciba
el Boletín Oficial de esta provinoiaoon
el presente anunoio inserto, praviniendo
que si en la primera subasta no sa pre-
sentan iioitadores, sa oelsbrará una se-
gunda y aun una teroera transcurridos
ooho días respectivamente.

Por el presente ynn virtud de provi*
denoia del sañor ju<*zde primara instas-
oia del distrito de Chamberí de esta oor-
te, diotada en los autos da deolaraaíéa
de quiebra de doña María Mamila de
Velasoo, á propuesta dal señor jais o*

-
misario y de la Sindioa*Tra de ia misma*
ae sacan á la venta an públioa subasta
por tercera vez, las máquinas y < f-<3toa
destinados á la estampaaióu da pap«l pin-
tado, que aparaown tasados unas y«tros,
en la cantidad de onho mil tresedentes
setenta y seis pasetas.

billo.
Hágase saber á doña Balbina Pardo y

Capón y doña RoRa Ray Pardo, viuda é
hija respectivamente de D. AníoniofjRey
García, la existenoia da estos autos á fin
de que comparazoan en ellos legalmeute
representadas en el término de quinto
dia, bajo apercibimiento de que no ha-
ciéndolo sa tendrá por caducado bu de-
recho á comparecerán ellos, y firmo,
por tanto, la sentenoia objato de la ape-
lación; y para que tanga efecto, publí-
quese esta providencia an la Gaceta de
Madrid, Boleiin Oficial de esta pro-
vinoia yDtarie de Avisos, quedando de
este modo proveído el anterior escrito.

389 Antonio Cano, Silva 8.
390 Franoisoo Rodríguez, Mesonero Ro- Dioho aoto tandrá lugar en la Sala-au-

dienoia de este Juzgado, sit? en el pisa
principal de la oasa número uao de la
calle del Ganeral Castaños, el día coate».
de Enere próximo vaaider o, á las des y
media de su tarde, bajo las siguitjst.es

manos 10.
391 Patricio Cano, Imperial.6.
392 Manuel Cano, Conchas 5.
393 Sucesores de Radruello, Silva 23.
394 Nioolás Rodríguez, Barcelona 10.
395 Juan Acero, Vicario Viejo 5.
396 Manuel Garoía, Puebla 5.
397 Francisco González, Marqués de Le-

Los aoñores del margan lo mandaron
yrubrica el señor presidente. =Hay una
rúbrica.=Ante mí,=P. h., licenciada
César Sánohez.

Condiciones.
Primera. Dioh«s máquinas y efectos

salen á subasta sin sujacióa á tipo y en
conjunto ó sea admitióadose posturas est
primer término á la totalidad da lea die-
oisiete grupos formados á aquella, ysí
no hubiere postor á dicha totalidad, se
admitirán las qne se hiciesen áead&grapsw

Y para qua tanga afecto su publioa-
oión en elBoletín Oficial da esta pro-
vinoia, pongo el presante que firmo en
Madrid á 12 da Dioiembre da 1908.=Pe-

ganes 16.
398 Carlos García, Jardines 33.
399 Manuel Rodríguez, Tudesoos 49.
400 Rafael Castro, Jaoomatrezo 84.
401 AntonioGaroía, Aduana 49.
402 Rumen Antón,Leonas 5.
403 D¡mingo Garrido, Flora 6.
404 MiguelBrea, Abada 5.
405 Manuel Alvarez, Felipe III4.
406 Danial Rod r», Fuantes6.
407 Manual Menés, Veneras 7.
408 Lorenzo Fernández, San Roque 5.
409 Anselmo Bueno, Concopoión Jaróni

Gaadalix día la Sierra once de Dioiem
bre de mü noveoieatoa ooho.

El alcalde constitucional,

Ángel Alonso.
dro Qainzañes.

tNúai. 4.159.)(E.-805.) (C—287.) Segunda. Que para tomar parte en «l
remate deberán Ctinsigoar previsatente
los iioitaderes en la mesa del Juzgad» ei
diez por oiento da la oautidad imperte
de la tasaoión, ó sea al que hiciere pos-
tura á la totalidad la suma de o?&«assien-
tas traiata y sieía poset s sesenta aénti-

NAVALCARN3RO

Elpadrón de cédulas personales de es-
ta villa para el próximo aña natural de
1909, que ha sido formado oon arreglo á

las disposiciones vigsatas, sa halla ter-
minado y expuesto al públiooen esta Sa-
oretaria por término do ocho días, para

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
L>B La

PROVIMCIá DE MADRID
naos, y las que ea su oaso So verifiquen
á los grupos formadas, ei die¡* pos dienta
laoibiéa del precio asignado á asida at.s

de éstos; y

oir reclamaciones.
N.:• D . 1908 ma23

Navaloarnaro 14 de Díoiambra de 1908.
=El alcalde, Faiipe P«>vadano.

Copia del tercer tomo de lamatrícula da
In tarifa primera da industrial de laoa
piial para su publicación en en Bols-
t;ííOficial da ¡a provincia oomo cum
plimieuto á k> ordanaisado en el parra
í > tercero del srtíeulo 114 del vigonta

1410
Gregorio Feito, Cruz Verde 24.

411 Manuel Gano, Divino Pastor 25.
412 Mitüo Gaoía, Eiov Ganzilo 26.
413 Isidora Gayo, Luohana 40.
414 Padro Ca«o, Msiasaña 22.
415 Benito Moreno, Malasaña 16.
416 Pablo Riesgo, Malasaña 9.
417 Pedro Cano, Ruiz 18.
418 Gabriel Cano, Monteleón 25.
419 Eusebio Alonso, Haroembuohs 1.
42 ) Antonio Cano, Saa Daval 1.
421 Rsfaellués, Gonzalo de Córdova 7.
422 Mariano Javafdo, Trafalgar 21.
423 Cayetano Rodríguaz, San Nioolás 3.
424 Ramón Fjito,Voutura Rodríguez 9.
425 Anafres Prieto, Luis» Fernanda 4.
426 Aatonio Garoía, Quintana 25.
427 MaDuel Rodríguez, Isabel la Cató-

lica 3.
428 Amadora Parrondo, San Cipriano 7.
429 Juan Parroado, Forraz 60.
430 Misría Anión,Espejo 4.
431 Vioianta Hernández, Don Martín 36.
432 Fermíu Garrido, Santiago 24.
433 José Garrido, Mendizábal 29.
434 Pedro Sáaohez, Marqués de Urqui-

jo32.
361 Antonio Bisoco, Madiri12. i435 Agustín Martí', Basa Suoaso 15.
362 Ju«« Ba jo, Pez 16. | 436 José Rubio, costanilla da Santiago 12.
363 Julián Martínez, Molino da Viento 24. 437 Manual Alvsrez, Amnistía 1.

auel Fernández, San Vioente 7. 438 Fáttsiiiie ftmodi?), Legaaitas 4.
365 Felipa González, Madera 49. 439 Isidora Prsdo, Unión 2.
366 Mariano Peinado, áan Vicente 21. 440Tomás García, Calderóndela Barca 3.

T^rcers. Qia las r«f íridea mJquinsa
y oíectcs sa hallan depositados en Is o \u25a0<

-
lie de López de Hoyos, námar» trsio-ía f
tres, piso bajo, y la relación de los mis-
mos de manifiesto hasta el sotí del ra •

mate en la Escribanía del actuario.

ítóksicia territorial
:OVI:'sC!AL Reglamento da iudusinal

(Oontinuactótt)

Con 55 pesetas

346 Manuel Riesgo, Harcan Cortés 22.
347 Pedro Riesgo, San Lucas 6.
348 Manual Cano, Santa T-.rasa 4.
349 Manual Garoía, Justiniano 7.
350 José Rubio, Argensola 3.
351 Baldomero Castro, Hortaleza 75.
352 José Bernardo, Belén 11.
353 Valentín Martín, Santa Bárbara 5.
354 Evaristo Rubio, Apodaoa 3.
355 Antonio Alvarez, Valverde 13.
356 Juan Prendes, Escorial 14.
357 Francisco Menéndez, San Bírtolornó

i.,amero 12.
358 Mauuel Martínez, Don Felipe 7.
359 S^anue] Garoía, Jssús dal Valle 7.
360 Josefa Oiero, Arco de Santa María

número 17.

Madrid dooe de Diciembre da milno-
vecientos ooho.CIRCULAR

La lev de 5 da Julio da 1892, dictada V."B."
para reprimir la mezcla de aceitas puros
de oliva con otras sustaaoias, atribuye á
los jueces municipales la facultad de cae
tiger á los expendedores de dichas mez

olas oomo i»fractores del párrafo ssgun-
do del art. 595 dal Código pana!, y ea su
conseoueneiaá los funcionarios delMinis-
terio fiscal corresponde perseguir y sos
tener eu iodo oaso la acción contra los

José Martínez Enriquez.
Elesoribano,

Por mi oampañaro Sr. L\, Valifio*
Fulgencio Mozas.

(A.—521.)
HOSPITAL

En el Juzgado da primera iasi£rac>i«
del distritodal Hospital de esta serte f
mi Esoribania, pende , por virtud ém
repartimiento, autos de mayor euaníís.
promovidos por D. Juan Muñiz y Gon-
zález, por sí y en eescepto de padre y
represéntente legaldel menor D. Juas
Muñiz y F^rnáadez-Vallín, contra di
Juan de la Gala y otros, sobre ©aaosia-
ción de gravámenes.

infractores.
Aesta ef íoto, cumpliendo lo qae por

Ríal ordan del Ministerio de Grecia y

Justicia se me ha comunicado, excito
una vez más elreconocido celo dé ustad,
para qua proceda con toda diligencia eo
la persecución da laa expresadas infrao
cienes, pues de ellas puaden resultar per

juicios para la salud pública ydiriman
-

to para los legítimos intereses da los pro
ductores ¿a aeeite dé oliva.

En los que se ha diotado la sentenoia,

cuyo piso tbezímianto y parte dispositiva
oopiados con su publioaoión, dteau as!:

Madrid 14 de Diciembre del9Q8.=Juai*
Fernando: Ruiz.

Sentencia encabezamiento

I Ea la villa y corte do Madrid*, f



i Juoves i7 de Diciembre de i908

I tora otorgada en esta capital en veinti-
!nueva de Noviembre de mil ochocientos

veinticuatro ante elesoribano de número
dan Juan Raya.

T otra hipoteca constituida por don
Diego de Mendieta, sobre las participa
oiones que le correspondían en la repetí-

afe Dieiembre de mil noveoientos echo. T por espalda oon patio de la oasa lla-
mada del Parador.

T dioha teroera parte está valuada ec
mil posetas.

Que los solicitantes cersc n de toda
oíase de documentos de adquisición de
dioha teroera parte, y la disfrutan como
dueñas desde veintitr': da Ootubre de
miloohooientos setenta yecho sin inte-
rrupción alguna.

Que dioha tarcara parte debía pertene-
cer á les herederos da don Manuel Soria
sobrino que fué de don José Antonio Al-
varez, que son desconocidos, ignorándose
por tanto su paradero.

Ypor el presente se oita y convoca á
les herederos de don Manuel Soria ó sus
oausahabientes y á todas las personas
ignoradas á quienes pueda perjudioar la
inscripción solicitada para que dentro
del término de oiento ochenta días hábi-

La anterior sentenoia ha sido publios
ds en el mismo dia de su feoha.El señor don Mariano Lujan y Tejada,

jnas de primera instanoia del distrito del
Moapiui.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia, á fin de que sir-
va de notifioaoión en forma al demanda
do rebelde D. Luis de la Carda y Cortés
se expide la pr asente en Madrid á 7 de
Dioiembre de 1908.=E1 esoribano, Ángel
Ángulo.

Habiendo visto les presentes autos de
jtiieii- declai&tivo de mayor ouantía, se
grddo-s antro partes:

Be la una, como domante D. Juan Mu
faz jGonzález, por sí yen oonoepto de
padre y representante legal del menor
1>. -Jasa Muñiz yFernández Vallin,pro-
pSeísíia y vecino da la oiudad de Ovie-
do, representado per el procurador don
Sesé Zorrilla,bajo la direooión del letra-
da D. Manuel Zarandieta.

da oasa.
Y otra, en garantía de ooho ó diez rea-

les diarios, que señaló á su hijo D. Ju-
lián,para la asistencia en Infantería ó
Caballería en la oarrera militar, según
la esoritura etergada en esta villa el
veintinueve de Enero de mil ochocientos

(C.-288.)

PARQUE ADMINISTRATIVO
treinta.

Yde la otra oomo demandados don
Jasa de la Gala, el poseedor del vinoule

-qm laudó don Franoisoo Alejandao y
Sbrgass, el del mayorazgo de Luzón, el
del psíronato de don Diego de Obregón,
al d»Isa memorias de den Juan Franoo,
sids las de don Juan Fernández Endiu
lea geñerts de la Junta de Gobierno del
ExtinguidoMontepío Militar,don Anasta
«i»y don Diego Gispert, don Fernando
Siap«.;r iyden Julián de Mendieta, todos
los qsia se hallen constituidos en rebel-
día sobre cancelación dé gravámenes; y

Parle dispositiva.

DE SUMINISTRO DE MADRIDAnte el esoribano
deS.M.,

D. Mariano Moretón.
A ouyo efeoto, yuna vez que esta sen

tenoia sea firme, expídase el oportuno
mandamiento por duplicado al señor re-
gistrador de la propiedad del distrito del
Norte de esta capital, á fin de que haga
los oportunos asientos de oanoelaoión que
liberen la oasa expresada de los diez re-
lacionados gravámenes.

ANUNCIO

Se neoesitan para el consumo de este
Parque, los artículos siguientes:

les comparezcan en el expediente siqui-
Harina de flor,harina de todo pan, car-

bón de hulla, carbón de cok, oarbón de
encina, sal, leña, petróleo, esparto, ha-
bus, avena, cebada, paja para pienso y
paja larga para relleno.

sieren justificar su dereoho. Apercibidos
que de no hacerlo les parará el perjuioio
á que hubiere lugar en dereoho.

Dado en San Lorenzo del Escorial á
doce de Dioiembre de mil novecientos
ooho. =\u25a0= Franoisoo Fabié.=Ante mí, li
oenoiado, Joaquín de Domingo.

Asi por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados se notificará
en la forma que estatuye el artíoulo seta -
oientos sesenta ynueve en armonía con
el doscientos ochenta y dos y doscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien-
tooivil,publicándose los ediotos en el
Boletín Oficial de esta provinoia, Dia
rio Oficial de Avisos de esta oorte y Ga-
ceta de Madrid, lo pronuncio mando y
firmo.

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata,
presentarán sus proposiciones á las doce
de la mañana del día dos de Enero pró-
ximo en la Direooión de dioho Parque,
acompañando muestras de los mismos.

Faite (A.—524.)
INCLUSAQo# debo declarar y deolaro haber lu-

fa» ála cancelación de las inscripciones
áe. caigas que gravan la oasa número
«efe» mederno y ouatro antiguo de laoa-
Uad» la Reina, de esta oorte, basta el
yeicíisuave de Febrero del oorriente año
aaü aiíwsoientos ooho, ó sean, un censo
de wsmie mil noveoientos oinouenta y
do» ásales y treinta y dos maravedís, en
favor ü»l víucnlo qua fundó don Franois
a» Aisfandao yBargueu.

En los autos de demanda civil ordina
ria de juioio deolarativo de mayor cuan-
tía promovidos por D.Esteban Valles y
Arnedo, centra D. Juan Bautista Fer
nández Diego y D. Luis de la Cerda y
Cortés sobre teroería de dominio, se ha
diotado la sentencia, ouyo enoabezamien

-
toy parte diapositiva es oomo sigue:

Santenoia: En la villaycorta de Madrid
á 4 de Dioiembre de 1908; el Sr. D.Ra-
fael Garoía Vázquez, juez de primera ins
tanoia del distrito de la Inclusa de la

Los proponentes deberán oonourrir
personalmente al acto, ó estar en él le-
gítimamente representados.

Las personas á quienes puedan adju-
dicarse los remates, oaso de haber pro-
posiciones aceptables, les serán comuni-
cadas Íes aoeptaoiones de sus ofertas;

Mariano Lujan
Publioación.
Leída y publicada fué la anterior sen-

tenoia por el señor juez que la dictó, es-
tando celebrando Audienoia páblioa en
el mismo dia de su fecha ds que yo el es-
cribano, doy fe.

Ylas entregas, libres de todo gasto,
deberán tener lugar precisamente dentro
de los catorce días siguientes.Otrm da ochocientos reales en favor de

áon Jeim de la Gala. Madrid catorce de Diciembre de mil
noveoientos ocho.Otro perpetuo de seis reales yuna ga-

llinaifavor del mayorazgo de Luzón.
misma; habiendo visto los presentes ao-Ante mí,

Mariano Gil de Albornez.
tos de demanda oivil ordinaria de juioio
declarativo de mayor cuantía, segui-
dos entre partes, oomo demandante don
Esteban Valles Arnedo, mayor de edad,
soltero, jornalero y vecino de Corella,
defendido por el letrado D. Antonio Sa-
rabia Pande y representado por el pro-
ourador D.Pantaleón Hernando, ycome
demande dos D. Juan Bautista Fernández
Diego, mayor de edad, casado, industria],
y veoino de esta corte, defendido por el

Eldireotor,
©tro de siente noventa y oinoo mil

doaoSssíes ochenta reales á favor del pa
transía ds den Diego Obregón.

Y teda vez que se ignora el actual do-
mioilioyparadero de dichos demandados,
se les notifica la sentenoia inserta por
medio de este edicto que se publioará en
elBoletín Oficial de esta provinoia.

Anaoleto Olguera,

(Núm. 4.157)f.Ote& de treoe mildosoientos reales en
favor da las memorias de don Juan

(E.—807.)

Fracs©
BAflCO DK ESPASAOtee de tres milreales en favor de las

Memerlea de den Juan Fernández Endiu.
Madrid dieoiseis de Dioiembre de mil

noveoienaos ooho.
Una sarga de ochenta milreales de los

•oheofea yseis mil ochocientos oinouenta
y bes ve que le habían sido adjudicados á
AoímMaría de las Meroedes Mendieta y
Fría piara que ésta pudiera contraer ma-
teimesée, ouyo capital había de mante-
aos" y mas servar yno enajenar sin expre-
sa lirase cia de ios señores de la Junta de
gobiarma del Monte Pío Militar, según
escritura otorgada en esta villa el treoe
Sa Jiaaáo de mil ochocientos dos ante el
assari'íssE» de Sa Majestad don Fermín

V.a B.a
Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible número seiscientos
treinta y seis mil doscientos sesenta y
oohoexpedido poreste Establecimientoen
treinta de Mayo de mil noveoientos ooho
á favor de doña Angela Rambau y Pe
llison, se anuncia al públioo por se-
gunda vez, para que ei que se orea oon
dereoho á redamar, lo verifique dentro

del plazo de dos meses, á contar desde el
dia oinoo del actual, feoha de la primera
inserción de este anunoio en los periódi

-
eos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provinoia,según deter-
mina el artíoulo sexto del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo qne t

transcurrido dioho plazo sin reda marión
de tercero, se expedirá el corres pendien-
te duplicado de dioho resguardo anulando
elprimitivo yquedando el Banco exente
de toda responsabilidad.

Lujan.
El esoribano,

Mariano Gilde Albornoz.
(A.—523.)

SAN LORENZO

letrado D. Cristóbal González Martes y
representado por el proourador D.To-
más Acsvedo; y D.Luis de la Cerda y
Cortés, mayor de edad, casado, arqui-

Don Franoisoo Fabió y Gutiérrez de la
Rasilla, juez de primara instanoia da
este Real Sitio y su partido.

teoto y de la misma vecindad, deolarado
en rebeldía por su incompareoenoia, so
bre tercería de dominio respeoto de va
rías finoas embargadas por este mismo
Juzgado en los autos ejecutivos que si
gue elSr. Fernández oontra el D.Luis
de la Cerda, oomo especialmente hipote-
cadas en garantía de un préstamo de

Per el presente hago saber
Que el proourador don José María Gen

zález Carrizo, en nombra y representa
oión de den Aquilino José y doña Ana
Fernández Bandioho, se ha promovido
expediente sobre justificación de domi
nio sobre la siguiente finos:

WomqaSa Virto.
Wart fianza é hipoteoa sobre el valor y

a.?odno1o de ia euarta parte de dioha oa
as y«atea que don Onofre Gispert por sí,
yesas» curador ad-bona de sus dos har-
asanas D. Anastasio y D.Diego oonstitu
y»paiar» administrar judicialmente las in
(BomÜHB «asas, según esoritura formaliza
da as «ata villa el onoe de Julio de mil
aofesaiantos dieciooho ante el esoribano
de Bastare don Antonio López de Sala-
jar.

15.000 pesetas consignado en esoritura
pública otorgada oon feoha 12 de Dioiem

Teroera parte proindiviso oon las otras
dos teroeras partes de la propiedad de
don Aquilino José y doña Aaa Fernáu
dez uandioho, en la oasa sita en el térmi
no munioipal de este Real Sitio, oalle de
las Navas del Marqués, número ooho, mi-
diendo toda la finoa una superficie de
mil trescientos treinta y tres pías, ó sean
oiento tres metros cuarenta y nueve da
oímetros cuadrados.

bre de 1905 ante el notario de la ciudad
de Huesca D. Félix Marquínez

Fallo: Que declarando oomo declaro no
haber lugar á la demanda de tercería de
dominio formulada por D.Esteban Va
lles y Arnede, debo absolver y absuelvo
de ella á los demandados D. Juan Bautis-

Una Mpoteoa oanstituída per den Ono-
Jr© Güspsrt sobre una ouarta parte de la
\u25a0mBnomsnát oasa en garantía de una pen
siéo do ooho reales diarios que se obligó
.4 aaíiííaswr isu hijolegítimo don Fer-
2/exié» sGiapert desde eldía que obtuviera
g¡fc»s¿. el Cuerpo de guardias de la per
sena) dal rey hasta elen que fuera elevado
a&mugim de Bubbrigadier, según esori-

ta Fernández Diego y D. Luis da la Cer-
da y Cortés, yno sa hace expresa con
dena de les costas causadas en 6sta juioio. Madrid quinoe de Dioiembre de mü

noveoientos echo.Ylinda por Saliente, ó sea faohada en
-

trando, por dioha oalle de las Navas del
Marqués.

Asi por esta mi sentenoia, que por la
rebeldía del demandado D. Luis de la
Cerda, le será notificada en la forma que
dispone el art. 769 de la ley de Enjuicia-
miento oivil,definí tivamento juzgando ¡o
pronuncio, mando y firmo.— R. García

El vicesecretario,

Franoisoo Balda.Por Norte, ó sea izquierda, oon oasa de
den José Alonso.

Por Mediodía, ó sea dereoha, con casa
del señor duque de Alba.

(A.-522.)

Vázquez Imprenta A. Atonto, Barbia ri,8.— MadrU


